
M° DE TRANSPORTES 
TURISMO Y COMUNICACIONES

17229 ORDEN de 16 de junio de 1982 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» a 
«Viajes Paco, S. A.», con el número 815 de orden.

Excmo. e limo. Sres.. Visto el expediente instruido con 
fecha 6 de octubre de 1081, a instancia de don Francisco Can- 
docia Villadóniga, en nombre y representación de «Viajes Paco. 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo ¿A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompa
ñó la documentación que previene el artículo 9,° y concor
dantes del Reglamento ^aprobado por Orden ministerial de 9 
de agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad pro
fesional que cpmpete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-lieencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se previe
nen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento- 

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1073, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosfo de 1974, para la obtención del título-li
cencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de oc
tubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Paco, S. A.», con el número 815 
de orden y casa central en El Ferrol (La Coruña). avenida 
José Antonio, 15, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en 
el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos 
del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agos
to de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para/ su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. múciios 5.TÍ05.
Madrid. 16 de junio de 1082.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

17230 ORDEN de 16 de junio de 1982 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Pinetours, S. A », con el número 816 de 
orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 20 de noviembre de 1981, a instancia de don Juan Sola 
Domingo, en nombre y representación de «Viajes Pinetours, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9.° y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 
de agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad pro
fesional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que 
se especifican los documentos que habrán de ser presentados 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de oc
tubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Pinetours, S. A.», con el nú
mero 816 de orden y casa central en Mataró (Barcelona), Co
lombia, 31, bajo, pudiendo eiercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial 
en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los precep

tos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de 
agosto de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. pára su conocimiento y ' 
efectos'.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1982.

GAMIR CASARES
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo. e limo. Sr. Di- 
- rector general de Promoción del Turismo. .

17231 ORDEN de 21 de junio de 1982 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes a grupo «A» a 
«Viajes Almoraima, S. A.», número 817 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 28 de enero de 1982, a instancia de don Juan Pelayo Quin
tero, en nombre y representación de «Viajes Almoraima, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompa
ñó la documentación que previene el artículo 9.° y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 0 
de agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad pro
fesional, que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la 
Dirección General de Promoción del Turismo, aparecen cum
plidas las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Almoraima, S. A.», con el nú
mero 817 de orden y casa central en Algeclras (Cádiz), carre
tera Cádiz-Málaga, kilómetro 110, pudiendo ejercer su activi
dad mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Or
den ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción 
a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio', Reglamen
to de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1982.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Di-i 
rector general de Promoción del Turismo.

17232 ORDEN de 21 de junio de 1982 por la que se publi
ca la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a los exámenes de habilitación de Guías- 
Intérpretes provinciales de Pontevedra.

Excmo. e limo. Sres.: Finalizado el plazo hábil para la pre
sentación de instancias solicitando tomar parte en los exámenes 
de habilitación de Guías-Intérpretes de Pontevedra, convocados 
por Orden ministerial de 15 de abril de 1082 («Boletín Oficial 
del Estado» del 24), y una vez examinadas las peticiones dedu
cidas al efecto,

Este Ministerio, para dar cumplimiento a lo prevenido en la 
base 4.‘ de la Orden de convocatoria, ha tenido a bien autorizar 
y disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
las relaciones nominales de aspirantes admitidos v excluidos 
a los exámenes de habilitación de Guias-Intérpretes provincia
les de Pontevedra, con expresión de apellidos y nombre e 
idiomas.

Abreu Abeledo, Manuel.—Inglés.
Alonso Crispín, María Begoña.—Alemán.
Araújo Pazos, María Esther.—Francés.
Barreiro Andión, María Isabel.—Portugués.
Blanco Costas, María José.—Inglés.
Calvo Casal, José Ramón.—Francés.
Carrera Rodríguez, Ana María.—Francés.
Carrera Rodríguez, María Victoria.—Inglés.
Casas González, Digna Teresa.—Inglés.
Castro Rodal, María Eugenia.—Inglés,
Conde Fernández, Femando.—Inglés.


